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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iRaal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
ISuperior Decreto de SO de Febrero de i 8 6 í . ) 

PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

des 

1 

I;-,-; 

Manila, 27 de Marzo de 1893. 
L . QUe desde el año de mi l ochocientos ochenta 

a'ri' IQ hasta la fecha no se ha practicado en esta 
e 63 C'lal niog'una visita de efectos timbrados para com-
PJ L gi ge cumplen las disposiciones vigentes por 
Sí i5e'rige el uso del papel sellado y timbre del Estado. 
? 'onsideraudo que después del tiempo que ha tras-

lido sin haberse desempeñado este importante sér
osla Administración económica, preciea realizarlo 
ato antes en debido cumplimiento á lo ordenado en 
¡rentes disposiciones que así lo previenen. 
Considerando que dicha comprobación corresponde 
Inspección general de Hacienda por razón de los 

tres que le están encomendados, y en virtud de lo 
. Xíado en Real órden de 18 de Agosto de 1884. 
y ™ Intendencia general, en uso de las atribuciones 
aí i le competen por el apartado 2.o del artículo 3.o 
leí la Instrucción de 18 de Diciembre de 1878 dic-

i0;1v apara llevar á cabo la visita de Efectos timbrados, 
le ii! a disponer Jas visitas parciales que se contraen á 

•;f. i oñcina ó localidad determinada, nombra para rea-
'c, reí expresado servicio en las Dependencias públicas 
J6* larticulares de Manila al Jefe de Administración 

1 2,a clase Inspector L o de Hacienda, D. Manuel 
icra y a! de igual categoria y de 4.a clase, Ins-

de [i: ;lor 3.o D. Enrique Pintó, debiendo a'cpmpañar al 
liJlimero con el carácter de Secretario el Oficial 3.0 

dministración, D. Eugenio Cansino y al segundo 
díí 05cial _ 2.o D. Cándido Jaques. 

YÍsitas empezarán á practicarse desde el 15 
ató próxiaro mes de Abri l y deberán ponerse de 

lerdo los referidos lospectorefl para distribuirse el 
nar bajo en la forma que consideren más conveniente 

Bérvcio. 
s!' Poblíquese fin la Gaceta de eg^» Capital, traslá-

í 53 á las autoridades de los diversos ramos ó 
dfil Miiicciones para los efectos del articulo 7,o de 
p: repetida Intrucción, comuniqúese & los centros 

dientes de esta Intendencia, y pase á la ins
cción general de Hacienda para su cumplimiento.•= 

.coal); limeño Aguirre. 
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GOBIERNO MILITAR. 
» de h piaz(l pam ei dia 29 ¿ , Marzo de i m 

S 7 vi^ilancia) Artillería y núm. 72.—Jefe 
' el Comandante de Artillería, D. Enrique 

"nofltoito r"rr m.aSÍGariaí otro de Ingenieros, D. José 
c%i •tn-0^)ital y provisiones Artillería 2.o Capitán. 

nilleriaClnSento de zacate y vigilancia montada, 
êta rf-S860 (ie enfermos, núm 73.—Música en la 

lr«3 

I 

C;/rtillería-
ôr T . d e S - E—-E1 Teniente Coronel, Sargento 
ÍOf' José García Cogec 

|t o*' 

ll1 

Parte militar. 

jces. 

^nuncios oficiales. 
C I E R N O 

^eld-7 C!lm 

GENERAL DE FILIPINAS-
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . • 
claS(r ^^an te las plazas de Alcaide de 2.B 
zoü y p£ Jas. cárceles públicas de la Isabela 

an, i rmes Slir» dotadas la primara con 
ttQ1ial de 120 pesos y 72 la segunda; el 

Excmo. Sr. Gobernader General ee ha servido dis
poner que los individuos que deseen solicitarlas, pre
senten sus instancias acompañadas de los documentos 
justificativos de todo género de servicios que hayan 
prestado, en la Secretaría, de este Gobierno General, 
los que residan en Maoila; ó en los Gobiernos de 
provincia, los que no se hallen en aquel caso, con
cediéndose para ello un plazo de treinta dias que se 
empezará á contar k partir de esta fecha. 

Manila, 28 de Marzo de 1893 —Luis de la Torre 
Villanueva. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido á la via pública que se halla depositado en el 
Tribunal de Sampaloc se presentará á reclamarlo en 
esta Secretaria con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo a^í 
caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden de! Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesad®. 3 

Manila, C.T de M . ' r vo do 1890 .—* arnardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un carnero cogido 
suelto en la via pública que se halla depositado en el 
Tribunal de i.ati rales de Sta, Cruz, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría dando previamente se
ñas de él dentro del término de 24 horas, en la in
teligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
se venderá en publica subasta al vencimiento de dicho 
plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llege á conoci
miento del interesado. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS EE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro focha de hoy ha sido 
autorizado D. Pedro Sioco, vecino de Sta. Cruz, ca
becera de la provincia de la Liguna, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Real Lotería Nacio
nal Filipina, que tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo un juego de Te, de pla'-a compuesto de una 
bandeja, una tetera, un jarro para leche, un azu
carero con sus tenazas, y dos ;aza8 con sus platos 
y cucharitas, una máquina de oser Singer para pié 
y mano, y un estuche contenieido un tenedor y un. 
cuchillo, con mango de plata, para trinchar, jus t i 
preciados en 15 y 17 del actcal por los plateros 
D. Antonio Monroy y D. Feliciano Alfonso, en la 
cantidad de doscientos cincuenla pesos, siendo De-

Eositario de los mismos D. Hcardo Alvarez, que 
abita en dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscieitos cincuenta pape
letas con cien números corrdativos cada una al 
precio de un peso entregándose todo ello por el ex
presado Depositario al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno ijual al agraciado con 
el premio mayor del citado so'teo. 

Mani'a, 23 de Marzo de 189&—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro, "echa de hoy, ha sido 
autorizado D. Angel de Llano y Margolles, vecino 
de esta Capital, para rifar en conbinación con el sor
teo de la Real Lotería Nacional Filpina que tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo próximo un cirruaje «Milord», en
ganchado una pareja de caballos con sus correspon
dientes guarniciones, justiprecíalo el carruage en la 
cantidad de trescientos cincuenti pesos, por loe carro

ceros D. Felipe Santos, y D. Santiago Magn- y k » 
caballos y guarniciones en ciento cincuenta per el 
Profesor Veterinario D. Juan Jiménez, siendo Depo
sitario D. José Plameño, que habita en la calle do Raen 
del arrabal de Sta. Cruz. 

Constai á dicha rifa de quinientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una, al precio de 
un peso, entregándose el carruage, caballos y guar
niciones por el Depositario al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado s«rteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.—-I. de Ojeda. í 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sidp 
autorizado D. Felipe L . Cordela vecino de esta 
pital, para rifar en combinación con el sorteo eytraor-
dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que íen= 
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Font, y 
D. Manuel Bech, en la cantidad de 650 pesos la. pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Ferrero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno, y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta peso^ siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Skntosj 
que vive en la calle de la Herran núm. 8 de) arra? 
bal de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicha rifa de doscientas papeleta^ 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo ello por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que «ntre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado so; 

Manila 8 de Marzo de 1893.—I. de Oieda. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la 
lotería Nacional Filipina correspondientes al r.oríeo 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Adminís*ración 
Central lo pone en conocimiento del público á fin Jo que 
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus peti
ciones á la tercena de esta provincia en la ¿brkia 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—I de Ojed&. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abri l 
próximo í* las diez en punto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamia -
nes, concierto púb'ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noveista 
pesos, seis céntimos (pfs. 490'06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res 
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.=E1 Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del chino Ang-Tiongco 
que habitaba en la calle del Rosario núm. 40 del 
arrabal de "Binondo, se cita, llama y emplaza al re
ferido chino, para que en el término de diez dias 
contados desde la publicación del presente anuncio 
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en )a Qacetv de esta Capital y en horas hábiles de 
oficina, se presente en esta Administración Central; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado pl8Z3, se sustanciará en su ausencia y rebel
día el expediente de aprehensión de catorce bultos 
que se sigue contra el mismo y otro, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Maoila, 27 de Marzo de 1893.—José Viudes Girón. 
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MONTE DB PIPDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
Se han extraviado, según manifieítan los interesados, 

ios resguardos talonarios de empeños do alhajas en 
estos Establecimientos, que ¿ continuación se expresan. 

i l 
Wftmeros 

30.178 
20.604 
10.120 

249 
1.585 
9,530 
1.505 
3.269 
3.279 

30.738 
37.103 
5.218 

13.850 
Í .7 Í6 

Pechas 

6 Oct.e 
4 Julio 
2 Abri l 
4 Euero 

12 » 
26 Marzo 
12 Fuero 
28 » 

» » 
10 Oct.e 
14 Nov.e 
13 Febrero 
7 Mayo 
1 Febrero 

1892 

93 
92 

93 
» 

92 
91 
93 
90 
92 

2 
4 
5 

28 
20 
6 
2 
7 

10 
20 
30 
17 
4 

80 

Nombres. 

Silverio Rivera. 
Reymuudo Reñedo 
Carmen Santos. 
Ana Macario. 
NataUo Corcuera. 
Catalino Domingo. 
Pedro Ar in . 
María A ^ j o . 
Filomena Nolasco. 
Apolonia Paulino. 
José Flores. 
Juana Cuádrala . 
Félix Goco. 
Proceso' Mañalac. 

Los que se crean co i derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Cfaceta; en la inteligen-
t s f o que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
lu \ vos resguardos á favor de dichos interesados, en 
&q valencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
des l > luego sin n ingún -valor n i efecto. 

1̂  : aiia, 27 de Marso de1893 .=José Zaragoza. 

/ ; WTBTRAOION GR AL. DE COMUNICACIONES 
1 jr los vapores-correos «Churruca y Gravina», que 

saldrán par« las l íaeas del Norte y Sur de Luzon 
respectivamente el dia l .o de Abri l próximo á las 
5 de la tarde, esta Central remitirá á las 3 de la 
misma la correspondencia que hubiere para Zambales, 
Bontoe, Lepante, Tiagan, Trinidad. Un'on, Abra, Ain-
?»'>< I'oftns. Isabel , i - : / " Galanes y Cagayan; Bátan
l a , üttmúoro, Laguimanoc, Camarines Sur, Bur'as, 
Masbate, Sorsogon y Albay. 

Por los vapores-cor i eos «rjEolus y Venus*, q ue 
saldrán para las líneas del Sur y S. E. dr1 * ;ni 
pí i lagp respectivamente el dia í Q Je, Abri l piu mío 

á las 6 de la tarde, se remitirá á las 4 de la misma 
la correspondencia que hubiere para Culion, Cala-
mianes, Puerto Princesa, Punta Separación, Maran-
gas, Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de Ba-
silan, Zamboanga, Tukuran, Parang-Parang y Cotta-
batto; Romblon, Capiz, Iloilo, Antique, Concepción, 
Isla de Nebros, Misamis, Cagayan de Misamis, Da-
pit&n, Bohol, Cebú y Dumaguete. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado 2.o 
2?l Intendente Mi l i t a r de este distrito. 

Hace saber: Que en virtud de disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito, fecha 
dos de Enero del presente año, y con ^arreglo á las 
prescripciones del vigente Reglamento de contrata
ción, de 18 de Junio de 1881, y demás órdenes, se 
convoca á pública licitación á objeto de contratar el 
arroz y paláy que sean necesarios, en el término 
de dos años, para el suministro de las fuerzas i n 
dígenas y caballos de este Ejercito, cuyo acto ten
drá lugar en los estrados de esta Intendencia á. las 
diez de la mañana del dia dos de Mayo próximo, 
ante el Tribunal de subasta correspondiente, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Centro, todos 
los dias, no festivos, de ocho k doce de la mañana. 

Las proposicione3 se extenderán en papel del sello 
duodécimo, y en pliegos cerrados, y será circunstancia 
precisa que el proponente acre li te su aptitud legal 
para contratar por medio de la célula, acompañando, 
á su proposición, carta de pago de depósito provi
sional por valor de once mil ochocientos pesos, ó sea 
el 5 p § del valor lo tal del servicio qtie se contrata. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.--Mannel Valdivielso. 
Cantidades de arroz y paláy que, segan cálculo, cons

tituirán el suministro en los dos años de la con
trata: y distribución de las mismas por Factjrías 
donde se harán las entregas: 

Paláy. 

Hectól s Factorías. 

Manila. 
Cavile. 
Puerto Princesa. 
Joló. 
Zamboanga. 
Parang^ Paracg- . 
Cottabato. 
Tukuran. 
Misamis. 
I l igan. 
Ponape. 
Yap. 

Arroz. 

Hectólitros 

is.esi^s^oo 
3.515<026'600 
1.318í247'000 
6.076í154<400 
3.899<21i'800 
O^lT'OOe^OO 
á.m'osi^oo 

544<055<900 
2.663'004í000 
1.308t054t900 

620'023í600 
47.UÜUOOO'000 7.0UU 

7.000 

» 
» 
» 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de. . . , con cédula 

personal de . . . clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar por dos años, el su
ministro de arroz y paláy para las fuerzas indíge
nas y caballos de este Ejército, se compromete á 
hacer dicho suministro con sujeción a] expresado 
pliego de condiciones y á los precios que á conti
nuación se expresan. 

Pesos C s 
En Manila. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

Por cada i d . de pahy tantos pesos tantos 
céntimos en letra. 

En Cavite. 
Por cada hectólitros de arroz tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. 
E n Puert) Princesa. 

Por cada hectó itros ie arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

E n Joló. 
Por cada hectólitros ie arroz, tantos pesos, 

tontos céntimos en letra. 
E n Zanloanga. 

Por cada hectólitros le arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

E n Parrwg-Parang. 
Por cada hectólitros [e n l a n í o s 

lentos eéátlmss en I -X-
E n Cdia'iato. 

Por cada hetólitros dí arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. 

E n TV.?.;;,.-:. 
P.-í ca3á b.- S-, u-ub J arto ,, tintos pesos, 

tantos céi :mos ea bi.-a 

En Misamis. 
Por cada hectólitros tíe arroz, tantos peSí 

tantos céntimos en letra. 
En l l i gan . 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pes 
tantos céntimos en letra. 

E n Ponapé. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos p 

tantos céntimos en letra. 
E n Yap. 

Por eada hectólitros de arroz, tantos peeü 
tantos céntimos en letra. 
Y para que sea válida esta proposición 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del prop 

INSPECCION GENERAL DE MG^TI 
DENUNCIAS DK TERRENOS BALDIOS REA 

Provincia de Isabela de Luzon. Pr 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición 
en el sitio «Bataba,» cuyos límites son: | ¡ 
terrenos del Estado, y 'de la corporack 
Agustinos Calzados; al"Este, el del solicitani. 
rio Magat; y al Oeste, terrenos de los RR. \ 
tinos comprendiendo entre dichos límites M 
cié aproximada de veintisiete hectáreas, ^ 
píesa el interesado en su instancia. ™ 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o delH; 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se j 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=E1 las 
neral.—P. A , J. Guillermi. 

Provincia de Masbate. Pue; 

Don Francisco Andrés y González s.. 
quisición de terreno en el sitio «Abugo,.. 
mites son: al Norte, sapa de Tabesna; al 
Abugo, al Sur, visita y playa de Malbt 
Oeste, terreno de Ceferino Bautista y ] 
comprendiendo entre dichos límites una 
aproximada de noventa quiñones, según 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Re» 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo see 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspe 
neral.—P. A . , J . Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisiciói 
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, 
al Sur, terreno del Estado, y al Oeste, rioiS 
comprendiendo entre dichos límites una ste 
aproximada de veinte hectáreas, según es 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, seic 
al público para los efectos que en el mismo se es 5 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El lasped 
geral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Neg-ros Occidental. Pueblo de 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la ai 
de dos partidas de terreno que radica en i: %' 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,* cuyos 
son: La 1.a al Norte, terrenos de B!ás Gerl 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Bina § 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los 
Geiona y otros del Estado. Y la 2.a al Notfo 
rrenos de Jacinto Binson; al Este, Sur y Os o 
rrenos del Estado; comprendiendo entre didi 
mites una superficie aproximada de quinientoi 
nes en ¡as expresadas partidas, según exprés» 
teresaclo fm B« lustanc:^. 

Lo qno en cumplimiento al tut 4.0 del Reg^ 
p!,- « vv-atas de 26 de Enero de 188^, BQ anunci»1^ 
r ' no para los efectos que en el rnú mo «e 81 I 

ivíanila, 16 de Febrero de 1883. - El Ineprci ̂  
aera].-.P. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de B» 

Don Miguel Navarrete solicita la a' .riisicióii. § 
rreno en el sitios «Agtagsin y LP.F' . cuyo^' * 
s- al No-'tr. terreno de B ^ i i i o Manao; ^ 
Ü, A . , jiiuuica uei Estado; y al Sur, el de ^ 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites ^ 
perficie aproximada de treinta hectáros, seg118 
presa el interesado en su instancia. 

Lo q"-" en molimiento al r."t f: r. f--*' ílegj 
rsvr. -• - >:? ¿e Enero de 1889. se ^ \ 
púDnco para ios or-:ctos que en el mismo se 

Manila, 16 de Febrc-c de 1893.—El IiwpecW 
neral.—p. A . , J. Guillelmi, 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D6 LA DIRECCIÓN GENERAL DK ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
_ Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á subasta pública el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Zamboang-a, bajo el tipo en progresión descendente 
de once céntimos y cuatro octavos de peso por cada ra
ción diaria, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
diclia provincia, el dia 27 de Abril próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Abraham García 
Ga reía. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almone
das, el servicio del suministro de raciones á los pre
sos de la cárcel pública de la provincia de Zamboanga. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Zamboanga. 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. O ' l l 4i8 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Zamboanga. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia de 
Zamboanga. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 
cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de los presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Zamboanga, se compondrán de 
los artículos siguientes: 

Un panecillo de 4 onzas de 
peso. . pfs. 0'012[ 

Desayuno. J Cinco gramos de café tos
tado v molido. . » Ü'Ol 2| 

(.¿uince gramos de azúcar. » O'OO 2[ 
Dos chupas de arroz. . > 0^3 l i 
Ocho onzas de carne de ca

rabao. . » 0^2 4i 
Sal, pimienta, laurel, ca

nela, cavo, pimentón y 
guiáis etc. , » 0'012[ 

Leña. . » O'OO 5[ 

Comida y cena 

Rancho de pes
cado. 

pfs. O'IOSÍ 
Se suministraiá 11 onzas de pescado 

fresco por cada preso. 
A falta absoluia y por acuerdo de la 

Junta, de carne carabao, puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado fresco i once onzas por cada 
preso, egregmdo en este caso para 
su condimentación, mongo, calaba
zas ú otras iortalizas y vinagre en 
cantidad sufidente. 

Los mártes, juéves, sábidos [ domingos, rancho de 
carne. 

Los lúnes, miércoles y viérne» rancho de pescado. 
6. a El contratista queda oblgado á reponer inme

diatamente todas las raciones d( carne ó pescado arroz 
é menestras que se rechacen pr mala calidad en el 
acto de la entrega, en la iueligencia que de no 
hacerlo asi se procederá á a adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cuapliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entrosréá a pesar amo
nestaciones que se le dirij .u, os artículos de mMa 
calidad podra iinfri-é- ^e á jropuesta del vocal dt 
turno de la JuntH árceles lamulta de pfs. 5 á pfs. 
50 prévi» aprobación de la Dicccion general de Ad
ministración O- — ". 

8. a Ei eo»',.."t1.áta garantizará el contrato con una 
ñanza equivaJeate al 10 p § le pfs. 20*50 que se 
calculan importará este servíci durante los años de 
la contrate, la cual deberá pretar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando ñor incumplimieto del contratista pl 
m'oistro de racio^^ se' ha* por Admin^stluclon 

u tort" 6 pr.rí4 i»- napa, quedará obligado 
junerla en el plazo de 1J dias trascurrido el 

i na] sin haberlo hecho, se darápor rescindida la con-
trata á perjuicio del iematante,y con los efectos pre-
venidos en el art. 5 o d^l Res Decreto de 27 de 
i . . . i - de 1852. ! 

,,. r . - " ^ A i " »• v ! l'-'ho á que se le 
i otorgue por la Administración in^j- .n remuneración 

p.r calamidades públicas como 33tes, h*mbres, esca-
cez de numerario, terremotos, inndacioneí. incendios, 
y otros casos fortuitos; pues r se le admicirá nin
g ú n recurso que presente dirigió á este ñn. 

sum 
c-y 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondente Lítulo de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles sigu;entes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el cvatrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido estfl contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato par espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término. fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de
claración tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. SGO Ŝ 5 p § del tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, áescep-
clon del art. i.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so^ 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá l ici t icion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila, de de 188. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . , vecino de N . , ofrece á tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de , por la ciníidad de pfs 
por cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
Waber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
UC pfá 

Fecha y firma. 
Es copie, García. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANiLA. 
En cumplimiento de Ir» r ^ * - • . e. articulo 18 

w * R glaaieulo de esta Cámara, se convoca á los 
fcires. Sécios de la misma á la Asamblea general or
dinaria que deberá celebrarse el dia 29 del actual 
á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 14 de Marzo de 180? m «c r -Ui io ge
neral A. Rosario y Velez. 2 



29 de Marzo de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

Edictos. 
Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la 

Inclita y Militar órden de S- Juan de Jerusalen y de 
la distinguida Real y Española de Carlos I I I , y Jefe de 
Administfacióa de primera clase, Abogado de los Tribu
nales Nacionales del Reino y del Ilustre Colegio de esta 
Capital y Juez de Pez del distrito de Binondo. 

Por el presente hago saber, que por providencia r(caída en 
ios autos üe juicio verbal civil seffndo por el chino Tan-
Checo, apotlerado representante del chino cristiano, D. Mariano 
"Velasco contra el chino Sia-Siongco, sobre cantidad de pesos, 
he acordado la venta en pública subasta de los bienes mue
bles y «fv-ctos embargados a dicho demandado, tasados en su 
totalidad en la cantidad de 44 pesos, cuyo remate tendrá 
luííar el dia l.o d* 1 entrante mes de Abril h las 11 en punto 
del dia, en los Estrados de este Juzgado, adjudicándose al 
meior postor que hubiere; previniendo á los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras panes de 
la tasación p' ricial; cuyos muebles y efectos embargados se 
hallan de manifiesto en la calle de Jaboneros núm. 17 de este 
arrabal en poder del depositario el chino cristiano Benito J . 
R . Sy-óongbieng . . . ^ 

L o que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Dado en ei Juzgado de Paz de Binondo á 21 de Marzo de 1893. 

—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado del Sr . Juez, 
Valentín Babno. á 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Petrona Santiago, 
india, soltera, de 16 años de edad, natural de Guiguinto pro
vincia ne Bulaoan y vecina que fué da la Farola de este arra
bal para que por el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta C a -
nital comparezca en este Juzgado, establecido en la calle de 
Camba n ú m . 8, á fin de celebrar juicio de faltas seguido contra 
Ja minina sobre interrupción de un acto judicial, apercibida 
que de no bacerlo dentro del citado término, se celebrará dicho 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugsr. A A n >. oo ^ 

Dado e Manila y Juzgado de Paz de Bftondo a 22 de 
Mar? o de 1893.—Maris no ae la Cortina y Oñate.—Por Man
dado del Sr. Juez.—Valentín Babao. 2 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia del 
dialrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesdo ausente 

Andrés Gómez, mestizo sangley, soltero, de 21 años de edad, 
<le oficio doméstico, natural de Calibo provincia de Capiz. ve
cino de esta Capital, de estatura reguUr, cuerpo delgado, color 
moreno, o.io« oa^d s, pelo rizado, nariz, boca y labio regulares, 
hijo de Basilio y Eustaquia Mariaflor, para que cu el ter
mino de 30 dias, contados desde la inserc ón de este anun
cio se presente en este Juzgado sita en la calle Basco nutr ero 
18 ' ó en la cávcel pública de esta provincia á los efec
tos que ss le interesa en la causa núm. 6\:40 por lesiones, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se sus
tanciará y fallará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado rn Menila á 24 de Marzo de 1893.-Miguel Rodríguez 
Por mandado de su Sr ía . -Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Diego Cortés, Indio, viudo, natural y vecino del pueblo de 
Muntinlupa, de oficio jornalero, de estatura baja, cuerpo, re
gular, co.or moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz y cara 
regulares, á fin de que en el termino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pu
blica de esta provincia á contestar los cargos que contra él 
resultan en la causa n(im.I6315 que instruyo ocmti-a ci m i a m o 
v otros por hurto, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. ^ 

Dallo en Manila á 24 de Marzo de 1893.—Miguel Rodríguez 
Ante, mi José Moreno. 

Don José M.a Gutiérrez y Répide, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Capiz, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo el Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Doroteo Barrera, para que por el término de treinta dias, con-
lados ac¿.ift ia publicación del presente, comparezca ante esta 
Juzgado f\ í&ntestar los cargos que contra él mismo se per-
aiiruen en la causa núm. 4500 por lesiones, apercibiéndole que 
de lo contrario será declarado rebelde y contumaz y parándole 
los nenuicios que en derecho haya lugar. 

DaSo en esta Alcaldía de Capiz á 22 de Febrero de 1893. 
—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicenta 
Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Deofrachis LaChlca, para qua por el término de treiuta dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca an o 
este Juzgado á comestar los cargos que contra él misino se 
persiguen en la causa núm. 45'd7 por estafa, aperc hándole 
que de lo contrario será declarado rebelde y contumaz y pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiera lugar. ' 

Dado en esta Alcaldía de Capiz, 23 de Febrero de 1893.—José 
M a Gutiérrez.—Por mandado de su Sria., Vicente Triana. 

Por el pTPsenta cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pío Fernando, para que por el término de treinta dias, con
tados desde la pubiicac'dn del presente, comparezca ante este 
Juzgado á contestar los cargos que contra él mismo se persiguen 
en la causa n ú m . 505'ó por hurto apercibiéndole que de lo con
trario será declarado rebelde y contumaz y parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz. 24 de Febrero de 1893.— 
José M a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan Betfnbitin, para que por el término de treinta dias, con
tados desde la publicación comparezcan ante este Juzgado á 
contestar los cagos que contra el mismo se persiguen en Ja 
causa n-m. 2814 por incendio, apercibiéndole que de lo con
trario será declarado rebelde y contumaz parándole loa per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en es a Alcaldía da (>apiz á 25 de Febrero de 1893.— 
José M.a Gutiérrez,—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Cirilo Lún, indio, soltero, natural y vecino del pueblo de Panay, 
de diez y ocho años de edad, con cédula personal de 9.a clase 
núm. 370 de estatura y cuerpo regulares, color blanquisco, barba 
uoc», ojos y pelo negros, sabe leer pero no escribir y si solo 
iirma-, para que por el término de treinta dias, á partir desde 
la publicación del presente edicto en la cGaceta oficial de Ma
ulla,» conrparezer. en este Juzgado para ampliar su inquisit.va 
en la causa nüm. 5724 por lesiones, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el término prefijado, se le declarará rebelde y 
contumaz parándole los perjuicios consiguientes entendiéndose 
las últeriores diligencias que al mismo se refieren á los estrados 
de este Juzgado. 

Dado en Capir á 10 de Marzo de 1893.—José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Don Angel Sanz y Borra, Juet d© 1.a instancia de esta partido 
de Iloflo, qua de estar en el ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano dá fó. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al procesado ausente Pe-
verlno Defensor (a) Berino, natural y vecino de Mina, soltero, 
labrador, de 28 años de edad, de estatura y cuerpo regulares, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, barbilamp ño, color indio, es 
hijo legitimo de Agustín y de Horacia Caraacho; para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación en 1% 
«Gaceta de Manila», se presente en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública del mismo, para contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 4121 que Instruyo contra el mismo y otro 
por quebrantamiento de condena, e infidelidad en la custodia de 
presos; bajo apercibimiento que de no hacerlo asi, le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en lloilo, 29 de Julio de 1898.—Angel Sanz.=Por mando 
de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Mateo Luciano, natural de Sampaloc, arrabal de Manila, 
vecino de l loüo, de 35 aílos de edad, casado, dependiente y 
Teodorlco Padilla, natural de S. Fernando de Dllao, arrabal 
de Manila, vecino de lloilo, de 27 años de edad, casado, depen
diente que fué d é l a imprenta del «Eco de Panay», para que en el 
término de 80 dias á contar desde la publicación en la «Gacela 
oficial de Manila», comparezcan en este Juzgado á responder 
los cargos que les resultan en la causa núm. 3620 por robo; 
en el entendido que da no verificarlo pasado dicho término, 
serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles.los perjuicios 
que en derecho hubiere lup;ar. 

Dado en lloilo á 20 de Marzo de 1893.—Angel Sanz.=Por 
mandado de su Sría , Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio Gopilan 
natural del pueblo de Nabua, Camarines Sur, Cabo Comandante aue fué del puesto de la Guardia Civil del pueblo de Janiuay 

a esta provincia, el año 1884, para que dentro del término 
de, nueve dias, contados desde la puDlicacion de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente á este Juzgado para pres
tar declaración en las causas núm. 2650 y 4i74 acumuladas 
que instruyo coptra Lucas Madera y otros por tentativa de 
incendi'j con homicidio y lesiones; en el entendido que de no 
hacerlo asi re pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en lloilo 21 de Marzo de 1893.—Angel Sanz.—Por mandado 
de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de Paz suplente y lo es-
de primera ínstanc'a por sustitución reglamentaria de la 
provincia de Cagayan. 
Por el presente cito, llamo y empla7o & los ausentes Anr 

tonio Magunon y los infieles Liangui y Pasi, para que po
ol término de 30 dias á contar desde la publicación del pree 
senté en la «Gaceta oficial de Manila», comparezcan en esta 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 1730 seguid-
contra Doroteo Fres'nilia y otros por infidelidad en la cus
ió lia de presos, apercibiéndoles que de no hacerlo se cons 
tinuará la sustanclacion de la m rilada causa, parándoles lo 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan á 16 de Marzo de 
1893.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sría., Pedro Za-
vala, EpiLflio Quembin. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1 a instancia en 
propiedad de la provincia de la Laguna, que estando en el 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo á Eduardo Merina, na

tural y vecino de esta Cabecera, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la primera publicación de este edicto en 
la Gaceta Oficial», se presente en este Juzgado, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en la causa núm. 6862. 
que c u n t í a e l n.»i»»Mi»u j ^'••JO I H O L I U J U por I l U r l u j aporClOidO 
que de no verificarlo, se le declarará rebelde y contumaz, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, enten
diéndose con los Estrados de este dicho Juzgado las ulterio
res diligencias á el relativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 21 de Marzo de 1893. 
—Paulino Barrenechea.—Por mandado da su Sría., Marcos 
de Lara Santos. 

Don Manuel Mabagos, Juez de Paz suplente del pueblo de 
Peñaranda, provincia de Nueva Ec i ja , que de estar e** el 
pleno goce de sus funciones, yo el infrascrito Secretario doy fe. 
Hago saber: One por piovidencia dictada en la sumaria 

información testíflíjal solicitada por D Luciano Ramos vecino 
de este pueblo; se cita, llama y emplaza á los qne se crean 
con derecho á un terreno palayero de 14 cavanes poco más ó 
menos de semilla de palai, situado en el lugar denominado 
Santuyo, comprensión del Barrio de rio Chico, jurisdicción de 
este pueblo, cuya propiedac pretende f l expresado Ramos, se 
presenten en este Juzgado dentro del térmtino que marcan las 
Leyes, con losjgocumentos justificativos, pues de hacerlo así, 
oiré y adminístTaré recta usticia; y en caso contrario decla
raré dueño propietario al Indicado D. Luciano Ramos, como 
así lo interesa. 

Dado en el Juzgado de Paz de Peñaranda á 23 de Marzo 
de 1893.—Manuel Mabagos.-Por mandado del Sr. Juez Martin. 
F . Baza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada en la Jausa núm. 960S seguida contra J u 
lián González por falsiflcaión de documentos públicos, se cita, 
llama y emplaza al proceado ausente Julián González, de unos 
veintiocho años do edad, le estatura, cuerpo, nariz y boca re-
guiares y de color negroi para que en el término de treinta 
dias, contados desde la p'blicación de este ed cto en la «Ga
ceta oficial de Manila», emparezca en este Juzgado para con
testar los cargos que conra él resultan de la causa n ú m , 96(38 
que se sigue en este Juzádo por fa'sificación de documentos 
públicos, apercibido que I así lo hiciere, se le oirá en j u s 
ticia y de lo contrario, s suspenderá el curso de ella con 
respecto al mismo, hasta qe se presentase ó fuero aprehendido. 

Dado en Lingayen, 22 e Marzo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr.Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llamay emplaza al testigo Melchor A n 
cheta, para que dentro di término de nueve dias, contados 
desde la publicación del iretente en la «Gaceta de Manila,» 
so presente en este Juzglo para declarar en la causa n ú 
mero 11304, apercibido qui de no verificarlo, le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 22 de Mar¿o í 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada en la lusa núm. 1̂ 148 seguida de oficio 
por lesiones, contra Migu Ganaden, se cita, llama y emplaza 
I los testigos Tomás Frico, vecino de Dagupan, Guillermo 
Marzo y María Mario de . Miguel, da Gamiling provincia de 
Tarlac, para que por el rmlno de nueva dias, comparezcan 
en oste Juzgado á declara en la expresada causa, apercibidos 
que de no hacerlo, les pairánloa perjuicios consiguientes, 

Lingayen, de Marzo le 1893.—Silverio Hilario.-V.o B.o, 
Oliva. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
provincia, se cita, llama y emplaza al testigo Fruto R't' 
que dentro del término de nueve dias, contados desdo > 
blicación del presenta en la «Giceta de Manila», ge 1 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. i t ^ 
elbido que de no hacerlo, la pararán los perjuicios conaio'' 

Lingayen, 23 de Marzo de 1893.—Silverio Hilario. ^ 

Por provincia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cita llama y emplaza al procesado ausp^ 
vador Fermin para que dentro del término de 30 d!ag 
dos desde la publicación del presenta en la «Gaceta da \ri 
se presenta en este Juzgado para contestar los carff03 
resultan en la causa num. 12069 apercibido que den1" 
ficarlo le pararán los perjuicies consiguientps. 

Lingayen, .3 da Marzo da 1893.—Silverio Hilario. 

Don Doroteo Aguado Velasco, Capitán graduado pr¡inert. 
de la quinta Compañía del vigésimo segundo Tercm 
guardia Civil y Juez instructor de la c. usa instruida . . 
malhechores desconoc-dos y la muger Marta MantacnL6 
lito de heridas causadas al guardia de primera n, 
Aujao Reodela, en 29 de Marzo 1891. 
Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo i i 

Seduce, natural de S. Joaquín de la provincia de iC 
44 añes de edad, de estado soltero, da estatura UQ 
milímetros, sus señas: pelo negro, cejas id. ojos paran! 
chata, barba regular, cara larga, boca grande, co'or 
frente regu ar, cuyo paradero se ignora, para que en el, 
término de treinta dias, contados desde la pubiicacaciónf 
requisitoria, en la «Gaceta de Manila», comparezca en es' 
gado o de imtrucción, sito, en la casa cuartel de la p: 
Civil , para responder á los cargos que lo resultan en 
tada causa, por dicho delito, bajo apercibimiento de qne" 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde ni 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) g.i 
requiero, á todas las autoridades tanto civiles como mi' 
para que practiquen activas diligencias en busca y caniSl 
referido paisano Anton'o Seduce y en caso de ser 
remitan en calidad de preso, con la debida sega 
disposición, pues asi lo tengo acordado, en diligencia cíe 

Dada en S. José de Buenavista á 9 de Marzo de \» 
l.er Teniente Juez instructor.—Doroteo Aguado, Velasco 

Don Juan de la Plaza y Pérez, primer Teniente del 
de Línea de Joló núm, 73 y Juez instructor nombraí 
la causa seguida al Músico de 3.a clase de este Rpej, 
Eligió Barbosa Gapeempin por ei delito de da l,a desetet 

Por el presente edicto cito, llamo y, emplazo, al M! 
3.a clase de este Regimiento Eligió Barbosa Gapeempin, nal-
ios Baños, Ayuntamiento de Manila, provincia de la ¿t 
sus señales, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n; 
guiar, barba lampiña, color moreno, de 30 años de edad 
casado, su estatura un metro 566 milímetros, para que en, 
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de estejL, 
timo edicto, se presente en este Juzgado de instrucciif ̂ ¡ci 
en el Cuartel del Fortín, con el fin de prestar la declarad 
la causa que se le sigue, y de no hacerlo así se le decli 
rebeldía. 

Dado en Manila á los 25 dias, del mes de Marzo de 
1898.—El 1 er Teniente Juez instructor., Juan de la p| 

Bes 

uno. 

enl 

Don Julio Compagni y García, primer Teniente del Caen 
Carabineros, Juez instructor de la causa seguida enia 

lo 

id, 

del Sr. primer Jefe del expresado Cuerpo contra e 
binero Apolonio Sarza por ei delito de robo. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
rabinero Apolonio Sarza, natural de Albay provincia c 
hijo de Pedro Sarza y de María Vacante, soltero, de 
de edad, cuyas señales personales, son las siguientes: 
g-ro, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, Knti 
lar, barba naciente, de estatura un metro 570 mlíii4)r 
para que en el término de 20 dias, contados desde la 
cación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,i 

Sarezca en la residencia oficial del cuarto de bandeni 
uartel del Cuerpo de Carabineros de Filipinas á mi di 

c é a , para responder á los cargos que le resultan enh 
qua da órden del Sr. Comandante primer Jefe de este 
se le sigue con motivo del delito de hurto, bajo apercit 
de que si no comparece en el plazo fijado será di 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) 
y requiere á todas Jas autoridades t?nto civilos como 
tares y de policía judicial para que pract'quen acti 
gencias en busca del referido procesado Apolonio Sara 
cante, y en caso de s-r habido, lo rem tan en clu! 
preso con las seguridades convenientes al cuarto deli 
ras y á mi disposición, pues asi lo tengo acordada« 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 do Marzo de 1893.—Julio CompM 

Don_ Eduardo Fairen Moreno, primer Teniente de la U 
panía del Cuerpo de Carabineros da Filipinas y «^ÍPI j 
iructor de la causa seguida de órden del Sr. Coffit 
primer Jefe del citado Cuerpo contra el Carabiaem 
Ionio Sarza Vacante, por la falta grave de primera dr 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 

lon o Sarza Vacante, Carabinero de la segunda Compí1 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas, natural de A M 
misma provincia, hijo de Pedro y de María, de estâ  
tero, de 29 años de edad, cuyas señas personales son 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, narlij irteJ 
lar, barba naciente, boca regular, co'or trigueño y de lt J 
tro 579 railimetros de estatura, para que en el preciso ^ 1 
de 30 dias, contados desde la publícacióa de esta 0 
ria en la «Gaceta de Manila,» comparezca en el Cuíf* 
ocupa este Cuerpo h mi disposición, para responder a' 

f os que le resultan en la sumarla que de órden del 
efe del referido Cuerpo me hallo instruyendo coD.traL 

la falta grave do primera deserción; bajo apercibin»^ f 
que si no comparece en el plazo njado, será declaraao11*1 
parándole el perjuicio que haya lugar. . .* 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g'^ 'JOr 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coffl"̂  iri
res y de órden judicial, para que pracciquen activas -

na 

• fPAS 

cías en busca del referiáo procesado Apolonio Sav̂  
caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, 
guridades convenientes, al Cuartel que ocupa este 
Manila y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
geacia de este dia. . ,,111 

Dado en Manila á 16 de Marzo de 1393.—Eduardo Jairen» 

na 
r ci 

5 l N 

Don Ramón Lacueva y LIop, l.er Teniente del 21 terA [(J 
Guardia Civil y Juez Instructor del Expediente de1.. co 
taria del Guardia de 2.a clase que fué del mismo Tef 
Alegría Clamor. ,a¡í 
Porfel presente edicto, cito, llamo y emplazo á J08.̂  efl ¡i 

declarado heredero de los bienes de su difunto hlJ0n3ríi."' 
pediente de abintestado que me hallo instruyendo, P°3l)! íaj 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación fl^" 
en la «Gaceta de Manila,» se presente en este •^''-lidí1* 
trucción con i os documentos quo acrediten su Perf0neCiiíi? ' 
de hacerle entrega de los bienes que dejó á so i8".,,,, I lo 

Liandon 11 de 
Lacueva Llop. 

Marzo de 1893.—El Juez ins trucW, 

IMP. DK RAMÍREZ T COMP. MAGALLANES, 


